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RESCILIACION, AUMENTÓ 7 

DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPANIA DE RESPON- 

SABILIDAD LIMITADA 

"DISTRIBUIDORA ECUATO- 

RIANA DECA C. LTDA.".- 

CUANT IA: S/.18*800.000,= 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

hoy día cinco de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO 

CAMARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL 

CANTON, comparece: El señor SELIM JOSE DOUMET ANTON, 

quien declara ser ecuatoriano, soltero, comerciante, 

en su calidad de Gerente General y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Socios, según consta del nombramiento y acta que se 

acompafian como documentos habilitantes mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, Capaz para 

obligarse y contratar a quien ' de conocer doy 

fe. Bien instruído en el objeto y resultado de esta 

escritura de Resciliación, Aumento del Capital y 

Reforma del Estatuto Social, a la que procede de una 

manera libre y voluntaria para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente. —SEMOR 

NOTARIO: —Sírvase insertar en el protocolo de 

contenga el aumento de capital, el  decla Aj 

Ab. Nelson Gustavo 4 hi Notario XVI del Cantó (E Aya 

     

     

Escrituras Públicas a su digno cargo, un 

  

 



  

valor unas Juntas Generales Extraordinarias de 

Socios y resciliar las Escrituras Públicas que 

contienen las Resoluciones de las mismas y ola 

reforma del estatuto social de la compaffía de 

Responsabilidad Limitada "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA 

DECA C. £ttda.", bajo las cláusulas siguientes:- 

PRIMERA: Compareciente: Comparece al otorgamiento de 

este Escritura, el señor SELIM JOSE DOUMET ANTON, en 

su Calidad de Gerente General de la Compaffía de 

Responsabilidad Limitada "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA 

DECA E. LTDA.", cuyo nombramiento debidamente 

inscrito apareja, en virtud de la Representación 

Legal que le corresponde de acuerdo a la Cláusula 

Décimo Primera de los Estatutos Sociales y por 

haberlo autorizado expresamente la Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el día veinte de 

junio de mil novecientos noventa y cuatro.- SEGUNDA: 

Antecedentes: UNO) Por escritura pública celebrada 

ante el Notario de la ciudad de Cuenca-Provincia del 

Azuay, señor Juan de Dios Corral Moscoso, el día 

veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y uno, 

e inscrita en el Registro Mercantil por mandato 

judicial ordenado por el Juez Quinto Provincial del 

Guayas, con fecha veinticinco de abril del mismo 

aÑo, se constituyó la Sociedad Anónima Comercial 

denominada "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA C. A, DECA"; 

DOS) Por escritura pública celebrada ante el Notario 

de Guayaquil, Doctor  Thelmo Torres Crespo, el 
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diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y 

cinco, e inscrita en el Registro Mercantil por 

mandato del Juez Tercero Provincial del Gueyas, con 

fecha Febrero cuatro de mil novecientos. sesenta y 

cinco, la Sociedad-Anónima Comercial "DISTRIBUIDORA 

ECUATORIANA C.' A. (DECA)", se transformó en una 

Compafiía de Responsabilidad Limitada con la denomi- 

nación de "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA.C. LTDA.", 

esto eS. conservando el ' nombre' anterior y 

agregándole la sigla DECA que pasó aser parte del 

nombre de la Compañía. Al crearse la figura jurídica 

de transformación, la Compañfiía mantiene sus 

estatutos sociales, el mismo. c objeto social, 

domicilio, capital social, ' Organismos de 

representación y administracióni. (plazo y más 

disposiciones consignadas en sus "Estatutos; TRES) 

Por escritura pública celebrada ante el Notario 

Abogado Nelson Gustavo Cañrarte Arboleda, con fecha 

veintisiete de febrero de mid novecientos ochenta y 

uno, "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA C. LTDA.", 

aumentó su plazo de duración a CINCUENTA ANOS 

instrumento inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón, con fecha junio dieciocho del mismo año; 

CUATRO) Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Abogado Nelson Gustavo Cafiarte Arboleda, con 

fecha enero veintiséis de mil novecientos ochenta y 

tres. "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA €. 

aumentó su capital social a UN MILLON DOS 

A6. Nelson Dústaral a 

Notario XVII del Ca 
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MIL SUCRES y reformó su Estatuto Social, instrumento 

que se inscribió en el Registro Mercantil 

correspondiente con fecha marzo dieciocho de mil 

novecientos ochenta y cinco. TERCERA? Actos y 

declaraciones.- En virtud de los antecedentes 

expuestos, el señor SELIM JOSE DOUMET  ANTON, en su 

calidad de Gerente Seneral: de la Compaffía de 

Responsebilidad Limitada denominada "DISTRIBUIDORA 

ECUATORIANA DECA C. LTDA.,", debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el veinte de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, expresamente declara: A)  Uue se 

ratifica que se deja sin valor la Escritura Pública 

contentiva de las Resoluciones de la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada por "DISTRIBUI- 

DORA ECUATORIANA DECA C. LTDA.", con fecha julio 

diez de mil novecientos ochenta y seis4¿ instrumento 

público otorgado ante el Notario Abogado Nelson 

Gustavo Cañfiarte Arboleda con fecha septiembre 

veintinueve de mil novecientos ochenta y seis;j que 

asímismo, deja sin efecto las resoluciones de 

la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada 

en febrero veintiocho de mil novecientos ochenta y 

nueve, y la Escritura Pública que las contiene, 

otorgada ante el Notario Abogado Nelson Gustavo 

Cafiarte Arboleda, en Septiembre veintidós del mismo 

año; que deja también sin efecto las resoluciones de 

la Junta General Extraordinaria de Socios, de 

   



veintidós de. enero de mid novecientos noventa y la 

escritura pública: que las contienes'..otorgadasante el 

Notario Abogado Nelson Gustavo /Cafiarte. Arboleda, en 

Julio diecinueve  'de milr:“novecientos «noventa, 

finalmente, deja-también sintefecto. la: Junta ¡General 

Extraordinariaide Socios de. veintidós de.septiembre 

de mil novecientos ¿noventa yola "Escritura-Pública 

otorgada ante'” el - Notario Abogado «Nelson: Gustavo 

  

Cañarte Arboleda, ¿el diezicdenodiciembre de mil 

novecientos noventas E) Que: elevar a Escritura 1 

Pública el (aumento de capital social ide" la Compafiiía 

de Responsabilidad Limitada "DISTRIBUIDORA ECUATO- 

RIANA DECA €. LTDA... de UN> MILLON DOSCIENTOS MIL 

SUCRES a VEINTE. MILLONES DE SUCRES capital que se 

encuentra completamente suscrito y”: pagado, en la 

.. forma como consta expresamente (en las resolución de 

la Junta “General Extraordinaria de -: Socios de la 

Compañia, celebrada en Junio veinte de'mil novecien- 

tos noventa y cuatroz €): Que asimismo, ' eleva E 

ra Escritura Pública la reforma del estatuto: social de 

"DISTRIBUIDORA - ECUATORIANA: ¿DECA Co -LTDA.", en 

la parte pertinente ' al capital. social” y participa- 

ciones, el mismo que dirás SEXTA: Capital social y 

  

“participaciones.- El: capital'social delia Compañía '- 

es de VEINTE: MILLONES DE SUCRES dividido. en:cuatro 

  

mii participaciones iguales, acumulativas' indivisi- 
A 

> bles y no negociables de CINCO' MIL SUCRES:c una. 

las mismas que se encuentran suscritas y pa s en , 

As 

Ab. Maleza e euyagul 
Notario XVII deL dantón GuayaqU?”.



  

  

su totalidad. En “cuanto alo aumento de capital, 

reducción del mismo, asá como la cesión: de partici 

paciones sociales, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compafíías”. Este texto que modifica la 

Cláusula Sexta del Estatuto : Social fue aprobado 

también por la Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada en junio veinte de mil'npovecientos 

noventa y cuatro, acta de sesión que ser incorporará 

a este instrumento; y, (Dj Que en consecuencia a lo 

expuesto, la- Compafiía de "Responsabilidad Limitada 

"DISTRIBUIDORA ECUATORIANA .  DECA C.: LTDA.” mediante 

esta escritura pública hace el respectivo aumento de 

capital y la reforma del estatuto social, que se 

determinan en los literales K) y €), los que deberán 

surtir plenos efectos legales una vez que se cumplan 

las trámites pertinentes y se proceda a la inscrip- 

ción de este instrumento ' en el Registro Mercantil 

del Cantón. Se deja constancia que el aportante en 

el aumento de capital es de nacionalidad ecuato- 

riana. CUARTA: INSCRIPCION. Tanto el señor Notario, 

cuanto el señor Selim Doumet Antón, Gerente General 

de la Compafiía quedan debidamente autorizados para 

poder solicitar la inscripción correspondiente en el 

Registro Mercantil. Dignese usted señor Notario, 

agregar das demás cláusulas' de estilo. para la 

perfecta validez y< perfeccionamiento: de esta 

Escritura. Esta minuta esta firmada-por el Abogado 

CARLOS PINO. AGUIRRE, con matricula: Profesional 
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een Junta Lane Extraorndinania y tratar sobre Los net 

valor rdsobublones aprobadas en Junta General Extraoadipantd dé 

EN 

did dote 12) participaciones” de CINCO MIL 'SUCRES (s].5.000,a 

8 sets de ta Compañía, con denecho a doce. (12) votos: Y Y "Fernando Chedraud ode 
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de, aduérdo al consenso de Los socios este aumento debe hacerse por dieciocho 

AS, Nebson. Gustavo ls 
Notario NI del Cantó Ka   
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y ochoctentos mil sucres [S|.18'800.000,00), para. que: sumados al e millon. 1 doscientos miz 

rente que tienen en el aumento del capátal social de "Distribuidora Ecuatortana DECA= 

La Compañía. En virtud de haberse aprobado este aumento La Junta resuelve dejar e 

“3%. +. Hoja No.2 

      

  

sucres (s]. 1200. 000,00), que tiene como capital social La Compañía, dan un total de A 

. VEINTE MILLONES DE SUCRES [S|.20*000. 000,00), pon lo que soticitn a Los socios que a. 

porten al aumento de capítal. Los socios Mencedes Doumet de Chedraui, y Fernando Che- 

dra, individualmente, toman La palabra y renuncian en fonma expresa al derecho prefe 

ciLtda.?, Por lo anterinmente expresado el socio SeLim Doumet Antón, asume ta, e to . 

  

cada una, pagando en dinero efectivo DIECIOCHO MILLONES ocHoCteNtOS tl sa a 

(s). 18*800.000,00) con Lo que el capital de La Compañía queda en VEINTE MILLONES DE e ES 

SUCRES (sl. 20*000.000,00). La Junta aprueba: por unanimidad este aumento: de capital de 

   
   
   

  

vabor Las resoluciones anteriores de Las Juntas Genenales Extraordinarias de Solos: 

que han tratado sobre el aumento del capital social, de Julio diez (10) de mil nove » 

cientos noventa (1.990), de Febrero veintioho (28) de mil novecientos ochenta y nueve 

Y. 989), de Enero veintidos 122) de mil novecientos noventa 11.990) y de Septiembre . Eo OS . 

   

    
   

    

    

    

   

   

veintidos 122) de mil novecientos noventa (1.990), y consecuentemente que se pho 

a ea hebciliación de Las cuatro (4) Escrituras Públicas due en este deontidi E 

non añte el Notanio Abogado Nelson Gustavo Cañarte AnboLeda, be declara són vakor am. 

bién La Junta General Extraordinaría de Socíos de veinte (20) de Abate de mil, noves!   

cientos noventa y cuatro (1.994) que ratificaba La aprobación del ¡timo aumento" de. 

capítal de Septiembre vestidos (22) de mil novecientos noventa (1. 9901. FElnalmente, o E 

  

como el aumento de capítal trae aparejado reforma a Los estatutos sociales en este 

sentido, por lo tanto la Cláusula Sexta de "Distribuidora Ecuatoriana DECA C, Leda, s, 

reformada dira: CLAUSULA SEXTA: capital socíal y participaciones: EL capital social 

de 2a Compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES (5). 20* 000; 000,00), dividido en cuatro 

mil tu. 000) participaciones iguales, acumulatívas, indivlsiótes y no, negociabtes. de 

CIKCO MIL SUCRES (S|.5.000,00] cada una, Las mismas que de encuéntran suscritas * y pa. 

- dadas * en: su totalidad. En cuanto al aumento del capital soctal, reducción del miámo, 

asi como cesión de participaciones Sociales, se estará a Lo dispuesto en La Ley de 

/ Compañias." La Junta aprueba La modificación de la Cláusula Sexta de Los Estatutos y 
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del Colegio de AÁbogedos del Guayas número cuatro- 

cientos veintisiete. HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL  WALOR LEGAL. Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de 

esta escritura el nombramiento y acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada: '"DISTRIBUIDORA ECUATORIANA 

DECA C. ttaqa".- Uetdaló que fue esta escritura de 

principio a fín, por mí, el Notario, en alta voz, al 

compareciente, éste Ja aprueba en todas sus partes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de scto conmi- 

go.- DOY FE. 

Pp. Cdmpaftia de Reponsabilidad Limitada 

"DISTRIBYIDORA ECUATORIANA DECA C. LTDA." 
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DOY FE; QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DS LAS MATRICES DE LAS 

ESCRITURAS DE AUMENTO 0 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE TA 

COMPARTA DE RESPONSABYLIDAD LIMITADA TENOMINADA "DISTRIBUIDORA ECUA- 

TORIANA DECA C.LTDA, Y DECLARACIONES DE FECHAS SEPTINMBPE VEINTINOR- 

VE DE MIL NOVECIUNTOS BUORENTA Y SIS; SEPTIEMBRE VETNTIDOS DE MIL NQ 

  

CERTIFICO Que con fecha de hey; Y: En cumplimiento de lo ordenado - 

en la Resolución Número Dt=2=1-1-=0007203, dictada el 19 de Dicion- 

bre de 1.994, por el Intendente de Compañias de Gueyaquil, fue ins- 

          Lede. CARLOS PO 
Reg' or 

del Cantán Guayaquil 

CERTIFICO:+ Cue con fecha de hoy, 88 nota de la anterior escritura 

pública, a fojas 2.028 del Registro Mercantil de 1.061, 1.208 del - 

mismo Registro de 1.965, 16.451 del antedicho Registro de 1,981 y  - 

9,245 del propio Registro de 1,985, al wargen de las inscripciones Pes» 

A



pectivas,-Guayaquil, don de Febrero de mil ecientgya noventa =- 7 > 

í cínco.=El Hegistrador Mercantil Suplente. 

ade. CARLS RADO 
Registracior Mercantil Suplent» 

del Certén/ Guayaquil 

CERTIFICOS+ Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiente del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el gpeñor Presidente de la Re- 

pública, publicado en el Registro Ufic 

de 1.978.-Guayaquil, dos de Febrero de novecientos noventa 1 - 

Cinco»-El Kegistrador Mercantil Suplent 

  

   
   
   

   

    

   
   

de la Cámara de Comercio d quil, correspondiente a la Compa= 

ñfa denominada DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA Co. LTDA. .-Guayaquil, 

lade. CA 
Registrador Mercuntil Suplente 

del Cantó Guayaquil 

CERTIFICO1 Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 33 del io, se ha fijado y se minten”» 

drá fijo, en la Sala/de este Desparho, durante seís meses, bajo el 

te escritura. -Guayaquíl, dos - 

de Febrero de mil noyec a i cinco.-El Registrador Mero 

cantil Suplente. - 

  

    

   

  

  

  

   

  

iode. 
Registrador M a 

del Cantón Guayaquil : ds SS ME MEN 
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